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TEMA 8 
 
Los contratos del Sector Público: clases y régimen jurídico. Sus elementos. Preparación, 
adjudicación, efectos, cumplimiento y extinción. 
 
 
Normativa: Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
La Ley 9/2017 tiene por objeto regular la contratación del sector público, a fin de garantizar que la 
misma se ajusta a los principios de libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de 
los procedimientos, y no discriminación e igualdad de trato entre los candidatos, y de asegurar, en 
conexión con el objetivo de estabilidad presupuestaria y control del gasto, una eficiente utilización de 
los fondos destinados a la realización de obras, la adquisición de bienes y la contratación de servicios 
mediante la exigencia de la definición previa de las necesidades a satisfacer, la salvaguarda de la libre 
competencia y la selección de la oferta económicamente más ventajosa. 
 
LOS CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO: CLASES Y RÉGIMEN JURÍDICO 
 
Ámbito subjetivo. 
 
A los efectos de esta Ley, se considera que forman parte del sector público las siguientes entidades: 
 
a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las 
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla y las Entidades que integran la Administración Local. 
b) Las Entidades Gestoras y los Servicios Comunes de la Seguridad Social. 
c) Los Organismos Autónomos, las Universidades Públicas y las autoridades administrativas 
independientes. 
d) Los consorcios dotados de personalidad jurídica propia. 
e) Las fundaciones públicas.  
f) Las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 
g) Las Entidades Públicas Empresariales, y cualesquiera entidades de derecho público con personalidad 
jurídica propia vinculadas a un sujeto que pertenezca al sector público o dependientes del mismo. 
h) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o indirecta, de entidades 
de las mencionadas en las letras a), b), c), d), e), g) y h) del presente apartado sea superior al 50 por 
100, o en los casos en que sin superar ese porcentaje, se encuentre respecto de las referidas entidades 
en el supuesto previsto en el artículo 5 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre. 
i) Los fondos sin personalidad jurídica. 
j) Cualesquiera entidades con personalidad jurídica propia, que hayan sido creadas específicamente 
para satisfacer necesidades de interés general que no tengan carácter industrial o mercantil, siempre 
que uno o varios sujetos pertenecientes al sector público financien mayoritariamente su actividad, 
controlen su gestión, o nombren a más de la mitad de los miembros de su órgano de administración, 
dirección o vigilancia. 
k) Las asociaciones constituidas por las entidades mencionadas en las letras anteriores. 
l) A los efectos de esta Ley, se entiende que también forman parte del sector público las Diputaciones 
Forales y las Juntas Generales de los Territorios Históricos del País Vasco en lo que respecta a su 
actividad de contratación. 
 
Se considerarán poderes adjudicadores, a efectos de esta Ley, las siguientes entidades: 
a) Las Administraciones Públicas. 
b) Las fundaciones públicas. 
c) Las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 
d) Todas las demás entidades con personalidad jurídica propia distintas de las expresadas en las letras 
anteriores que hayan sido creadas específicamente para satisfacer necesidades de interés general que 
no tengan carácter industrial o mercantil, siempre que uno o varios sujetos que deban considerarse 
poder adjudicador de acuerdo con los criterios de este apartado 3, bien financien mayoritariamente su 
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actividad; bien controlen su gestión; o bien nombren a más de la mitad de los miembros de su órgano 
de administración, dirección o vigilancia. 
e) Las asociaciones constituidas por las entidades mencionadas en las letras anteriores. 
 
Los partidos políticos, en el sentido definido en el artículo 1 de la Ley Orgánica 8/2007, de Financiación 
de los Partidos Políticos; así como las organizaciones sindicales reguladas en la Ley Orgánica 11/1985, 
de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y las organizaciones empresariales y asociaciones profesionales a 
las que se refiere la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho de asociación sindical, 
además de las fundaciones y asociaciones vinculadas a cualquiera de ellos, cuando cumplan los 
requisitos para ser poder adjudicador de acuerdo con la letra d) del apartado 3 del presente artículo, y 
respecto de los contratos sujetos a regulación armonizada deberán actuar conforme a los principios de 
publicidad, concurrencia, transparencia, igualdad y no discriminación sin perjuicio del respeto a la 
autonomía de la voluntad y de la confidencialidad cuando sea procedente. 
 
Los sujetos obligados deberán aprobar unas instrucciones internas en materia de contratación que se 
adecuarán a lo previsto en el párrafo anterior y a la normativa comunitaria, y que deberán ser 
informadas antes de su aprobación por el órgano al que corresponda su asesoramiento jurídico. Estas 
instrucciones deberán publicarse en sus respectivas páginas web. 
 
Asimismo, quedarán sujetos a esta Ley las Corporaciones de derecho público cuando cumplan los 
requisitos para ser poder adjudicador de acuerdo con el apartado tercero, letra d) del presente artículo. 
 
 
Ámbito objetivo 
 
Son contratos del sector público y, en consecuencia, están sometidos a la presente Ley en la forma y 
términos previstos en la misma, los contratos onerosos, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que 
celebren las entidades que forman parte del sector público. 
 
Se entenderá que un contrato tiene carácter oneroso en los casos en que el contratista obtenga algún 
tipo de beneficio económico, ya sea de forma directa o indirecta. 
 
Están también sujetos a la presente Ley, en los términos que en ella se señalan, los contratos 
subvencionados por entidades que tengan la consideración de poderes adjudicadores que celebren 
otras personas físicas o jurídicas en los contratos subvencionados sujetos a una regulación armonizada. 
 
La aplicación de esta Ley a los contratos que celebren las Comunidades Autónomas y las entidades que 
integran la Administración Local, o los organismos dependientes de las mismas, así como a los 
contratos subvencionados por cualquiera de estas entidades. 
 

Delimitación de los tipos contractuales 

El art. 12 de la LCSP califica los contratos públicos como: contratos de obras, concesión de obras, 
concesión de servicios, suministro, servicios. 

Los restantes contratos del sector público se calificarán según las normas de derecho administrativo o 
de derecho privado que les sean de aplicación. 

A) Calificación de los contratos 

1) Contrato de obras (art. 13 LCSP) 
Son contratos de obras aquellos que tienen por objeto uno de los siguientes: 
 
a) La ejecución de una obra, aislada o conjuntamente con la redacción del proyecto, o la realización de 
alguno de los trabajos enumerados en el Anexo I (preparación de obras, demolición de inmuebles, 
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movimiento de tierras, construcción general (edificios), obras singulares (puentes, túneles), obras 
hidráulicas, instalación de edificios y obras, acabados, etc. 
 
b) La realización, por cualquier medio, de una obra que cumpla los requisitos fijados por la entidad del 
sector público contratante que ejerza una influencia decisiva en el tipo o el proyecto de la obra. 
 
Por «obra» se entenderá el resultado de un conjunto de trabajos de construcción o de ingeniería civil, 
destinado a cumplir por sí mismo una función económica o técnica, que tenga por objeto un bien 
inmueble. 
También se considerará «obra» la realización de trabajos que modifiquen la forma o sustancia del 
terreno o de su vuelo, o de mejora del medio físico o natural. 
 

2)  Contrato de concesión de obras (art.14 LSCP).  

La concesión de obras es un contrato que tiene por objeto la realización por el concesionario de algunas 
de las prestaciones a que se refiere el artículo anterior, incluidas las de restauración y reparación de 
construcciones existentes, así como la conservación y mantenimiento de los elementos construidos, y 
en el que la contraprestación a favor de aquel consiste, o bien únicamente en el derecho a explotar la 
obra en el sentido del apartado cuarto siguiente, o bien en dicho derecho acompañado del de percibir 
un precio. 

El contrato de concesión de obras podrá también prever que el concesionario esté obligado a proyectar, 
ejecutar, conservar, reponer y reparar aquellas obras que sean accesorias o estén vinculadas con la 
principal y que sean necesarias para que esta cumpla la finalidad determinante de su construcción y 
que permitan su mejor funcionamiento y explotación, así como a efectuar las actuaciones ambientales 
relacionadas con las mismas que en ellos se prevean. En el supuesto de que las obras vinculadas o 
accesorias puedan ser objeto de explotación o aprovechamiento económico, estos corresponderán al 
concesionario conjuntamente con la explotación de la obra principal, en la forma determinada por los 
pliegos respectivos. 

El derecho de explotación de las obras deberá implicar la transferencia al concesionario de un riesgo 
operacional en la explotación de dichas obras abarcando el riesgo de demanda o el de suministro, o 
ambos. Se entiende por riesgo de demanda el que se debe a la demanda real de las obras o servicios 
objeto del contrato y riesgo de suministro el relativo al suministro de las obras o servicios objeto del 
contrato, en particular el riesgo de que la prestación de los servicios no se ajuste a la demanda. 

Se considerará que el concesionario asume un riesgo operacional cuando no esté garantizado que, en 
condiciones normales de funcionamiento, el mismo vaya a recuperar las inversiones realizadas ni a 
cubrir los costes en que hubiera incurrido como consecuencia de la explotación de las obras que sean 
objeto de la concesión. La parte de los riesgos transferidos al concesionario debe suponer una 
exposición real a las incertidumbres del mercado que implique que cualquier pérdida potencial 
estimada en que incurra el concesionario no es meramente nominal o desdeñable. 

3) Contrato de concesión de servicios (art. 15 LCSP) 

El contrato de concesión de servicios es aquel en cuya virtud uno o varios poderes adjudicadores 
encomiendan a título oneroso a una o varias personas, naturales o jurídicas, la gestión de un servicio 
cuya prestación sea de su titularidad o competencia, y cuya contrapartida venga constituida bien por el 
derecho a explotar los servicios objeto del contrato o bien por dicho derecho acompañado del de 
percibir un precio. 

El derecho de explotación de los servicios implicará la transferencia al concesionario del riesgo 
operacional. 
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4) Contrato de suministro (art. 16 LCSP) 

1. Son contratos de suministro los que tienen por objeto la adquisición, el arrendamiento financiero, 
o el arrendamiento, con o sin opción de compra, de productos o bienes muebles. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra b) del apartado 3 de este artículo respecto de los 
contratos que tengan por objeto programas de ordenador, no tendrán la consideración de contrato 
de suministro los contratos relativos a propiedades incorporales o valores negociables. 

3. En todo caso, se considerarán contratos de suministro los siguientes: 

a) Aquellos en los que el empresario se obligue a entregar una pluralidad de bienes de forma 
sucesiva y por precio unitario sin que la cuantía total se defina con exactitud al tiempo de celebrar 
el contrato, por estar subordinadas las entregas a las necesidades del adquirente. 

b) Los que tengan por objeto la adquisición y el arrendamiento de equipos y sistemas de 
telecomunicaciones o para el tratamiento de la información, sus dispositivos y programas, y la 
cesión del derecho de uso de estos últimos, en cualquiera de sus modalidades de puesta a 
disposición, a excepción de los contratos de adquisición de programas de ordenador desarrollados a 
medida, que se considerarán contratos de servicios. 

c) Los de fabricación, por los que la cosa o cosas que hayan de ser entregadas por el empresario 
deban ser elaboradas con arreglo a características peculiares fijadas previamente por la entidad 
contratante, aun cuando esta se obligue a aportar, total o parcialmente, los materiales precisos. 

d) Los que tengan por objeto la adquisición de energía primaria o energía transformada.. 

 
 
5) Contrato de servicios (art.17 LCSP)  
 
Son contratos de servicios aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo 
de una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o suministro, 
incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue a ejecutar el servicio de forma sucesiva y por 
precio unitario. 
 
No podrán ser objeto de estos contratos los servicios que impliquen ejercicio de la autoridad inherente 
a los poderes públicos. 
 
SUS ELEMENTOS  
 
 
Objeto del contrato (art. 99 LCSP). 
 
El objeto de los contratos del sector público deberá ser determinado. El mismo se podrá definir en 
atención a las necesidades o funcionalidades concretas que se pretenden satisfacer, sin cerrar el objeto 
del contrato a una solución única. En especial, se definirán de este modo en aquellos contratos en los 
que se estime que pueden incorporarse innovaciones tecnológicas, sociales o ambientales que mejoren 
la eficiencia y sostenibilidad de los bienes, obras o servicios que se contraten. 
 
No podrá fraccionarse un contrato con la finalidad de disminuir la cuantía del mismo y eludir así los 
requisitos de publicidad o los relativos al procedimiento de adjudicación que correspondan. 
 
Siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo permitan, deberá preverse la realización 
independiente de cada una de sus partes mediante su división en lotes. 
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No obstante lo anterior, el órgano de contratación podrá no dividir en lotes el objeto del contrato 
cuando existan motivos válidos, que deberán justificarse debidamente en el expediente, salvo en los 
casos de contratos de concesión de obras. 
 
En todo caso se considerarán motivos válidos, a efectos de justificar la no división en lotes del objeto 
del contrato, los siguientes: 
 
a) El hecho de que la división en lotes del objeto del contrato conllevase el riesgo de restringir 
injustificadamente la competencia. A los efectos de aplicar este criterio, el órgano de contratación 
deberá solicitar informe previo a la autoridad de defensa de la competencia correspondiente para que 
se pronuncie sobre la apreciación de dicha circunstancia. 
 
b) El hecho de que, la realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto 
del contrato dificultara la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico; o bien que el 
riesgo para la correcta ejecución del contrato proceda de la naturaleza del objeto del mismo, al implicar 
la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones, cuestión que podría verse 
imposibilitada por su división en lotes y ejecución por una pluralidad de contratistas diferentes. Ambos 
extremos deberán ser, en su caso, justificados debidamente en el expediente. 
 
Cuando el órgano de contratación proceda a la división en lotes del objeto del contrato, este podrá 
introducir las siguientes limitaciones, justificándolas debidamente en el expediente: 
 
a) Podrá limitar el número de lotes para los que un mismo candidato o licitador puede presentar oferta. 
 
b) También podrá limitar el número de lotes que pueden adjudicarse a cada licitador. 
 
Cuando el órgano de contratación considere oportuno introducir alguna de las dos limitaciones a que se 
refieren las letras a) y b) anteriores, así deberá indicarlo expresamente en el anuncio de licitación y en 
el pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 
Cuando se introduzca la limitación a que se refiere la letra b) anterior, además deberán incluirse en los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares los criterios o normas que se aplicarán cuando, como 
consecuencia de la aplicación de los criterios de adjudicación, un licitador pueda resultar adjudicatario 
de un número de lotes que exceda el máximo indicado en el anuncio y en el pliego. Estos criterios o 
normas en todo caso deberán ser objetivos y no discriminatorios. 
 
Podrá reservar alguno o algunos de los lotes para Centros Especiales de Empleo o para empresas de 
inserción, o un porcentaje mínimo de reserva de la ejecución de estos contratos en el marco de 
programas de empleo protegido. 
 
Cuando el órgano de contratación hubiera decidido proceder a la división en lotes del objeto del 
contrato y, además, permitir que pueda adjudicarse más de un lote al mismo licitador, aquel podrá 
adjudicar a una oferta integradora, siempre y cuando se cumplan todos y cada uno de los requisitos 
siguientes: 
 
a) Que esta posibilidad se hubiere establecido en el pliego que rija el contrato y se recoja en el anuncio 
de licitación. Dicha previsión deberá concretar la combinación o combinaciones que se admitirá, en su 
caso, así como la solvencia y capacidad exigida en cada una de ellas. 
 
b) Que se trate de supuestos en que existan varios criterios de adjudicación. 
 
c) Que previamente se lleve a cabo una evaluación comparativa para determinar si las ofertas 
presentadas por un licitador concreto para una combinación particular de lotes cumpliría mejor, en 
conjunto, los criterios de adjudicación establecidos en el pliego con respecto a dichos lotes, que las 
ofertas presentadas para los lotes separados de que se trate, considerados aisladamente. 
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d) Que los empresarios acrediten la solvencia económica, financiera y técnica correspondiente, o, en su 
caso, la clasificación, al conjunto de lotes por los que licite. 
 
Cuando se proceda a la división en lotes, las normas procedimentales y de publicidad que deben 
aplicarse en la adjudicación de cada lote o prestación diferenciada se determinarán en función del valor 
acumulado del conjunto 
 
En los contratos adjudicados por lotes, y salvo que se establezca otra previsión en el pliego que rija el 
contrato, cada lote constituirá un contrato, salvo en casos en que se presenten ofertas integradoras, en 
los que todas las ofertas constituirán un contrato. 
 
Presupuesto base de licitación (art. 100 LCSP) 
 
A los efectos de esta Ley, por presupuesto base de licitación se entenderá el límite máximo de gasto 
que en virtud del contrato puede comprometer el órgano de contratación, incluido el Impuesto sobre el 
Valor Añadido, salvo disposición en contrario. 
 
Valor estimado (art. 101 LCSP). 
 
El valor estimado de los contratos será determinado como sigue: 
 
a) En el caso de los contratos de obras, suministros y servicios, el órgano de contratación tomará el 
importe total, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, pagadero según sus estimaciones. 
 
b) En el caso de los contratos de concesión de obras y de concesión de servicios, el órgano de 
contratación tomará el importe neto de la cifra de negocios, sin incluir el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, que según sus estimaciones, generará la empresa concesionaria durante la ejecución del 
mismo como contraprestación por las obras y los servicios objeto del contrato, así como de los 
suministros relacionados con estas obras y servicios. 
 
En el cálculo del valor estimado deberán tenerse en cuenta, como mínimo, además de los costes 
derivados de la aplicación de las normativas laborales vigentes, otros costes que se deriven de la 
ejecución material de los servicios, los gastos generales de estructura y el beneficio industrial. 
Asimismo deberán tenerse en cuenta: 
 
a) Cualquier forma de opción eventual y las eventuales prórrogas del contrato. 
 
b) Cuando se haya previsto abonar primas o efectuar pagos a los candidatos o licitadores, la cuantía de 
los mismos. 
 
c) En el caso de que, se haya previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares o en el 
anuncio de licitación la posibilidad de que el contrato sea modificado, se considerará valor estimado del 
contrato el importe máximo que este pueda alcanzar, teniendo en cuenta la totalidad de las 
modificaciones al alza previstas. 
 
 
Precio (art. 102 LCSP). 
 
Los contratos del sector público tendrán siempre un precio cierto, que se abonará al contratista en 
función de la prestación realmente ejecutada y de acuerdo con lo pactado. En el precio se entenderá 
incluido el importe a abonar en concepto de Impuesto sobre el Valor Añadido, que en todo caso se 
indicará como partida independiente. 
 
Con carácter general el precio deberá expresarse en euros, sin perjuicio de que su pago pueda hacerse 
mediante la entrega de otras contraprestaciones en los casos en que esta u otras Leyes así lo prevean. 
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No obstante lo anterior, en los contratos podrá preverse que la totalidad o parte del precio sea 
satisfecho en moneda distinta del euro. En este supuesto se expresará en la correspondiente divisa el 
importe que deba satisfacerse en esa moneda, y se incluirá una estimación en euros del importe total 
del contrato. 
 
Los órganos de contratación cuidarán de que el precio sea adecuado para el efectivo cumplimiento del 
contrato mediante la correcta estimación de su importe, atendiendo al precio general de mercado, en el 
momento de fijar el presupuesto base de licitación y la aplicación, en su caso, de las normas sobre 
ofertas con valores anormales o desproporcionados. 
 
En aquellos servicios en los que el coste económico principal sean los costes laborales, deberán 
considerarse los términos económicos de los convenios colectivos sectoriales, nacionales, autonómicos 
y provinciales aplicables en el lugar de prestación de los servicios. 
 
El precio del contrato podrá formularse tanto en términos de precios unitarios referidos a los distintos 
componentes de la prestación o a las unidades de la misma que se entreguen o ejecuten, como en 
términos de precios aplicables a tanto alzado a la totalidad o a parte de las prestaciones del contrato. 
 
Los precios fijados en los contratos del sector público podrán ser revisados, cuando deban ser 
ajustados, al alza o a la baja, para tener en cuenta las variaciones económicas de costes que acaezcan 
durante la ejecución del contrato. 
 
Se prohíbe el pago aplazado del precio en los contratos de las Administraciones Públicas, excepto en 
los supuestos en que el sistema de pago se establezca mediante la modalidad de arrendamiento 
financiero o de arrendamiento con opción de compra, así como en los casos en que esta u otra Ley lo 
autorice expresamente. 
 

Requisitos para contratar con la Administración. 

Requisitos para contratar con la Administración: Capacidad y solvencia  

Solo podrán contratar con el sector público las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, 
que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna prohibición de contratar, y acrediten 
su solvencia económica y financiera y técnica o profesional o, en los casos en que así lo exija esta Ley, 
se encuentren debidamente clasificadas. 

Los contratistas deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, en su 
caso, sea exigible para la realización de las prestaciones que constituyan el objeto del contrato. 

Las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén 
comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas 
fundacionales, les sean propios. 

Capacidad 

La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se acreditará mediante la 
escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las 
normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público 
que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

Solvencia 

Para celebrar contratos con el sector público los empresarios deberán acreditar estar en posesión de las 
condiciones mínimas de solvencia económica y financiera y profesional o técnica que se determinen por 
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el órgano de contratación. Este requisito será sustituido por el de la clasificación, cuando esta sea 
exigible conforme a lo dispuesto en esta Ley. 

Los requisitos mínimos de solvencia que deba reunir el empresario y la documentación requerida para 
acreditar los mismos se indicarán en el anuncio de licitación y se especificarán en el pliego del contrato, 
debiendo estar vinculados a su objeto y ser proporcionales al mismo. 

 
Garantías exigibles en la contratación del sector público. 

Exigencia de la garantía definitiva (art. 107 LCSP). 

Los licitadores que, en las licitaciones de los contratos que celebren las Administraciones Públicas, 
presenten las mejores ofertas deberán constituir a disposición del órgano de contratación una garantía 
de un 5 por 100 del precio final ofertado por aquellos, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

No obstante, atendidas las circunstancias concurrentes en el contrato, el órgano de contratación podrá 
eximir al adjudicatario de la obligación de constituir garantía definitiva, justificándolo adecuadamente 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares, especialmente en el caso de suministros de 
bienes consumibles cuya entrega y recepción deba efectuarse antes del pago del precio, contratos que 
tengan por objeto la prestación de servicios sociales o la inclusión social o laboral de personas 
pertenecientes a colectivos en riesgo de exclusión social. 

Esta exención no será posible en el caso de contratos de obras, ni de concesión de obras. 

En casos especiales, el órgano de contratación podrá establecer en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares que, además de la garantía a que se refiere el apartado anterior, se preste 
una complementaria de hasta un 5 por 100 del precio final ofertado por el licitador que presentó la 
mejor oferta de conformidad, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, pudiendo alcanzar la 
garantía total un 10 por 100 del citado precio. 

A estos efectos se considerará que constituyen casos especiales aquellos contratos en los que, debido 
al riesgo que en virtud de ellos asume el órgano de contratación, por su especial naturaleza, régimen 
de pagos o condiciones del cumplimiento del contrato, resulte aconsejable incrementar el porcentaje de 
la garantía definitiva ordinaria a que se refiere el apartado anterior, lo que deberá acordarse mediante 
resolución motivada. En particular, se podrá prever la presentación de esta garantía complementaria 
para los casos en que la oferta del adjudicatario resultara inicialmente incursa en presunción de 
anormalidad. 

Cuando el precio del contrato se formule en función de precios unitarios, el importe de la garantía a 
constituir se fijará atendiendo al presupuesto base de licitación, IVA excluido. 

Garantías definitivas admisibles (art.108 LCSP). 

Las garantías definitivas exigidas en los contratos celebrados con las Administraciones Públicas podrán 
prestarse en alguna o algunas de las siguientes formas: 

a) En efectivo o en valores, que en todo caso serán de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las 
condiciones establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y los certificados de 
inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales encuadradas en las Delegaciones de Economía y Hacienda, o en las Cajas o establecimientos 
públicos equivalentes de las Comunidades Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que 
deban surtir efectos, en la forma y con las condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley 
establezcan, sin perjuicio de lo dispuesto para los contratos que se celebren en el extranjero. 
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b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de desarrollo de esta 
Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, establecimientos financieros 
de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para operar en España, que deberá 
depositarse en los establecimientos señalados en la letra a) anterior. 

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que las normas de 
desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo. 

Cuando así se prevea en los pliegos de cláusulas administrativas particulares, la garantía definitiva en 
los contratos de obras, suministros y servicios, así como en los de concesión de servicios cuando las 
tarifas las abone la administración contratante, podrá constituirse mediante retención en el precio. En 
el pliego de cláusulas administrativas particulares se fijará la forma y condiciones de la retención. 

La acreditación de la constitución de la garantía definitiva podrá hacerse mediante medios electrónicos.  

Responsabilidades a que están afectas las garantías. 

La garantía definitiva únicamente responderá de los siguientes conceptos: 

a) De la obligación de formalizar el contrato en plazo 

b) De las penalidades impuestas al contratista. 

c) De la correcta ejecución de las prestaciones contempladas en el contrato incluidas las mejoras que 
ofertadas por el contratista hayan sido aceptadas por el órgano de contratación, de los gastos 
originados a la Administración por la demora del contratista en el cumplimiento de sus obligaciones, y 
de los daños y perjuicios ocasionados a la misma con motivo de la ejecución del contrato o por su 
incumplimiento, cuando no proceda su resolución. 

d) De la incautación que puede decretarse en los casos de resolución del contrato. 

e) Además, en los contratos de obras, de servicios y de suministros, la garantía definitiva responderá 
de la inexistencia de vicios o defectos de los bienes construidos o suministrados o de los servicios 
prestados durante el plazo de garantía que se haya previsto en el contrato. 

La  garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de 
garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato de que se trate, o hasta que se declare la resolución 
de este sin culpa del contratista. 

Aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía, si no resultaren 
responsabilidades se devolverá la garantía constituida o se cancelará el aval o seguro de caución. 

El acuerdo de devolución deberá adoptarse y notificarse al interesado en el plazo de dos meses desde 
la finalización del plazo de garantía. Transcurrido el mismo, la Administración deberá abonar al 
contratista la cantidad adeudada incrementada con el interés legal del dinero correspondiente al 
período transcurrido desde el vencimiento del citado plazo hasta la fecha de la devolución de la 
garantía, si esta no se hubiera hecho efectiva por causa imputable a la Administración. 

 

 Transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato, y vencido el plazo de garantía, sin que 
la recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al contratista, se 
procederá, sin más demora, a la devolución o cancelación de las garantías.. 
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Cuando el valor estimado del contrato sea inferior a 1.000.000 de euros, si se trata de contratos de 
obras, o a 100.000 euros, en el caso de otros contratos, o cuando las empresas licitadoras reúnan los 
requisitos de pequeña o mediana empresa, definida según lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 
800/2008, de la Comisión, de 6 de agosto de 2008, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayuda compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea y no estén controladas directa o indirectamente por otra empresa 
que no cumpla tales requisitos, el plazo se reducirá a seis meses. 

LA PREPARACIÓN   

Expediente de contratación: iniciación y contenido. 

La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación 
del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad 
del contrato y que deberá ser publicado en el perfil de contratante. 

El expediente deberá referirse a la totalidad del objeto del contrato. 

Al expediente se incorporarán el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones 
técnicas que hayan de regir el contrato. 

Asimismo, deberá incorporarse el certificado de existencia de crédito o, en el caso de entidades del 
sector público estatal con presupuesto estimativo, documento equivalente que acredite la existencia de 
financiación, y la fiscalización previa de la intervención, en su caso. 

En el expediente se justificará adecuadamente: 

a) La elección del procedimiento de licitación. 

b) La clasificación que se exija a los participantes. 

c) Los criterios de solvencia técnica o profesional, y económica y financiera, y los criterios que se 
tendrán en consideración para adjudicar el contrato, así como las condiciones especiales de ejecución 
del mismo. 

d) El valor estimado del contrato con una indicación de todos los conceptos que lo integran, incluyendo 
siempre los costes laborales si existiesen. 

e) La necesidad de la Administración a la que se pretende dar satisfacción mediante la contratación de 
las prestaciones correspondientes; y su relación con el objeto del contrato, que deberá ser directa, 
clara y proporcional. 

f) En los contratos de servicios, el informe de insuficiencia de medios. 

g) La decisión de no dividir en lotes el objeto del contrato, en su caso. 

Si la financiación del contrato ha de realizarse con aportaciones de distinta procedencia, aunque se 
trate de órganos de una misma Administración pública, se tramitará un solo expediente por el órgano 
de contratación al que corresponda la adjudicación del contrato, debiendo acreditarse en aquel la plena 
disponibilidad de todas las aportaciones y determinarse el orden de su abono, con inclusión de una 
garantía para su efectividad. 
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Aprobación del expediente. 

Completado el expediente de contratación, se dictará resolución motivada por el órgano de 
contratación aprobando el mismo y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación. Dicha 
resolución implicará también la aprobación del gasto. 

Expediente de contratación en contratos menores. 

Se consideran contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, cuando se 
trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de contratos de suministro o de 
servicios. 

En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá el informe del órgano de contratación 
motivando la necesidad del contrato. Asimismo se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación 
al mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las normas de desarrollo 
de esta Ley establezcan. 

En el contrato menor de obras, deberá añadirse, además, el presupuesto de las obras, sin perjuicio de 
que deba existir el correspondiente proyecto cuando normas específicas así lo requieran. Deberá 
igualmente solicitarse el informe de las oficinas o unidades de supervisión cuando el trabajo afecte a la 
estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. 

En el expediente se justificará que no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación 
de las reglas generales de contratación, y que el contratista no ha suscrito más contratos menores que 
individual o conjuntamente superen la cifra que consta en el apartado primero de este artículo. El 
órgano de contratación comprobará el cumplimiento de dicha regla. 

Tramitación urgente del expediente. 

Podrán ser objeto de tramitación urgente los expedientes correspondientes a los contratos cuya 
celebración responda a una necesidad inaplazable o cuya adjudicación sea preciso acelerar por razones 
de interés público. A tales efectos el expediente deberá contener la declaración de urgencia hecha por 
el órgano de contratación, debidamente motivada. 

Los expedientes calificados de urgentes se tramitarán siguiendo el mismo procedimiento que los 
ordinarios, con las siguientes especialidades: 

a) Los expedientes gozarán de preferencia para su despacho por los distintos órganos que intervengan 
en la tramitación, que dispondrán de un plazo de cinco días para emitir los respectivos informes o 
cumplimentar los trámites correspondientes. 

Cuando la complejidad del expediente o cualquier otra causa igualmente justificada impida cumplir el 
plazo antes indicado, los órganos que deban evacuar el trámite lo pondrán en conocimiento del órgano 
de contratación que hubiese declarado la urgencia. En tal caso el plazo quedará prorrogado hasta diez 
días. 

b) Acordada la apertura del procedimiento de adjudicación, los plazos establecidos en esta Ley para la 
licitación, adjudicación y formalización del contrato se reducirán a la mitad, salvo los siguientes: 

1.º El plazo de quince días hábiles establecido, como período de espera antes de la formalización del 
contrato. 

2.º El plazo de presentación de proposiciones en el procedimiento abierto en los contratos de obras, 
suministros y servicios sujetos a regulación armonizada., se podrá reducir a un plazo no inferior a 15 
días contados des desde la fecha del envío del anuncio de licitación. 
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c) El plazo de inicio de la ejecución del contrato no podrá exceder de un mes, contado desde la 
formalización. 

Tramitación de emergencia. 

Cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de acontecimientos 
catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de necesidades que afecten a la defensa 
nacional, se estará al siguiente régimen excepcional: 

a) El órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente de contratación, podrá ordenar la 
ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer la necesidad 
sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los requisitos 
formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la existencia de crédito suficiente. En caso de 
que no exista crédito adecuado y suficiente, una vez adoptado el acuerdo, se procederá a su dotación 
de conformidad con lo establecido en la Ley General Presupuestaria. 

b) Si el contrato ha sido celebrado por la Administración General del Estado, sus Organismos 
Autónomos, Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social o demás entidades 
públicas estatales, se dará cuenta de dichos acuerdos al Consejo de Ministros en el plazo máximo de 
treinta días. 

c) El plazo de inicio de la ejecución de las prestaciones no podrá ser superior a un mes, contado desde 
la adopción del acuerdo previsto en la letra a). Si se excediese este plazo, la contratación de dichas 
prestaciones requerirá la tramitación de un procedimiento ordinario. 

d) Ejecutadas las actuaciones objeto de este régimen excepcional, se observará lo dispuesto en esta 
Ley sobre cumplimiento de los contratos, recepción y liquidación de la prestación. 

 
Pliegos de cláusulas administrativas y prescripciones técnicas. 
 
 
Los pliegos estarán formados por. 
 
a) Los pliegos de cláusulas administrativas generales. 
b) Los pliegos de cláusulas administrativas particulares. 
c) Los pliegos de prescripciones técnicas. 
 
 
a) Pliegos de cláusulas administrativas generales (PCAG). 

El Consejo de Ministros, a iniciativa de los Ministerios interesados, a propuesta del Ministro de Hacienda 
y Función Pública, y previo dictamen del Consejo de Estado, podrá aprobar pliegos de cláusulas 
administrativas generales, que deberán ajustarse en su contenido a los preceptos de esta Ley y de sus 
disposiciones de desarrollo, para su utilización en los contratos que se celebren por los órganos de 
contratación de la Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos, Entidades Gestoras 
y Servicios Comunes de la Seguridad Social y demás entidades que gocen de la condición de 
Administraciones Públicas integrantes del sector público estatal. 

Pliegos de cláusulas administrativas particulares. 

Los pliegos de cláusulas administrativas particulares deberán aprobarse previamente a la autorización 
del gasto o conjuntamente con ella, y siempre antes de la licitación del contrato, o de no existir esta, 
antes de su adjudicación, y solo podrán ser modificados con posterioridad por error material, de hecho 
o aritmético. En otro caso, la modificación del pliego conllevará la retroacción de actuaciones. 
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En los pliegos de cláusulas administrativas particulares se incluirán los criterios de solvencia y 
adjudicación del contrato; las consideraciones sociales, laborales y ambientales que como criterios de 
solvencia, de adjudicación o como condiciones especiales de ejecución se establezcan; los pactos y 
condiciones definidores de los derechos y obligaciones de las partes del contrato; la previsión de cesión 
del contrato; la obligación del adjudicatario de cumplir las condiciones salariales de los trabajadores 
conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación; y las demás menciones requeridas por esta Ley 
y sus normas de desarrollo. 

Los pliegos de cláusulas administrativas particulares podrán establecer penalidades, para los casos de 
incumplimiento o de cumplimiento defectuoso de la prestación que afecten a características de la 
misma, en especial cuando se hayan tenido en cuenta para definir los criterios de adjudicación. 

Los contratos se ajustarán al contenido de los pliegos de cláusulas administrativas particulares, cuyas 
cláusulas se consideran parte integrante de los mismos. 

La aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares corresponderá al órgano de 
contratación, que podrá, asimismo, aprobar modelos de pliegos particulares para determinadas 
categorías de contratos de naturaleza análoga. 

En la Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y Servicios 
Comunes de la Seguridad Social y demás Administraciones Públicas integrantes del sector público 
estatal, la aprobación de los pliegos y de los modelos requerirá el informe previo del Servicio Jurídico 
respectivo. Este informe no será necesario cuando el pliego de cláusulas administrativas particulares se 
ajuste a un modelo de pliego que haya sido previamente objeto de este informe. 

Pliego de prescripciones técnicas generales. 

Previo informe de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro correspondiente, podrá establecer los pliegos de prescripciones técnicas 
generales a que hayan de ajustarse la Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos, 
Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social y demás entidades que gocen de la 
condición de Administraciones Públicas integrantes del sector público estatal. 

Pliego de prescripciones técnicas particulares. 

El órgano de contratación aprobará con anterioridad a la autorización del gasto o conjuntamente con 
ella, y siempre antes de la licitación del contrato, o de no existir esta, antes de su adjudicación, los 
pliegos y documentos que contengan las prescripciones técnicas particulares que hayan de regir la 
realización de la prestación y definan sus calidades, sus condiciones sociales y ambientales, de 
conformidad con los requisitos que para cada contrato establece la presente Ley, y solo podrán ser 
modificados con posterioridad por error material, de hecho o aritmético. En otro caso, la modificación 
del pliego conllevará la retroacción de actuaciones.  

 
 
ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS 
 
 
La adjudicación de los contratos se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en 
base a la mejor relación calidad-precio. 
 
Previa justificación en el expediente, los contratos se podrán adjudicar con arreglo a criterios basados 
en un planteamiento que atienda a la mejor relación coste-eficacia, sobre la base del precio o coste, 
como el cálculo del coste del ciclo de vida. 
 
La mejor relación calidad-precio se evaluará con arreglo a criterios económicos y cualitativos. 
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Los criterios cualitativos que establezca el órgano de contratación para evaluar la mejor relación 
calidad-precio podrán incluir aspectos medioambientales o sociales, vinculados al objeto del contrato, 
que podrán ser, entre otros, los siguientes: 
 
1.º La calidad, incluido el valor técnico, las características estéticas y funcionales, la accesibilidad, el 
diseño universal o diseño para todas las personas usuarias, las características sociales, 
medioambientales e innovadoras, y la comercialización y sus condiciones; 
 
Las características medioambientales podrán referirse, entre otras, a la reducción del nivel de emisión 
de gases de efecto invernadero; al empleo de medidas de ahorro y eficiencia energética y a la 
utilización de energía procedentes de fuentes renovables durante la ejecución del contrato; y al 
mantenimiento o mejora de los recursos naturales que puedan verse afectados por la ejecución del 
contrato. 
 
Las características sociales del contrato se referirán, entre otras, a las siguientes finalidades: al 
fomento de la integración social de personas con discapacidad, personas desfavorecidas o miembros de 
grupos vulnerables entre las personas asignadas a la ejecución del contrato y, en general, la inserción 
sociolaboral de personas con discapacidad o en situación o riesgo de exclusión social; la 
subcontratación con Centros Especiales de Empleo o Empresas de Inserción; los planes de igualdad de 
género que se apliquen en la ejecución del contrato y, en general, la igualdad entre mujeres y 
hombres; el fomento de la contratación femenina; la conciliación de la vida laboral, personal y familiar; 
la mejora de las condiciones laborales y salariales; la estabilidad en el empleo; la contratación de un 
mayor número de personas para la ejecución del contrato; la formación y la protección de la salud y la 
seguridad en el trabajo; la aplicación de criterios éticos y de responsabilidad social a la prestación 
contractual; o los criterios referidos al suministro o a la utilización de productos basados en un 
comercio equitativo durante la ejecución del contrato. 
 
2.º La organización, cualificación y experiencia del personal adscrito al contrato que vaya a ejecutar el 
mismo, siempre y cuando la calidad de dicho personal pueda afectar de manera significativa a su mejor 
ejecución. 
 
3.º El servicio posventa y la asistencia técnica y condiciones de entrega tales como la fecha en que 
esta última debe producirse, el proceso de entrega, el plazo de entrega o ejecución y los compromisos 
relativos a recambios y seguridad del suministro. 
 
Los criterios cualitativos deberán ir acompañados de un criterio relacionado con los costes el cual, a 
elección del órgano de contratación, podrá ser el precio o un planteamiento basado en la rentabilidad, 
como el coste del ciclo de vida calculado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 148. 
 
 
Los criterios que han de servir de base para la adjudicación del contrato se establecerán en los pliegos 
de cláusulas administrativas particulares o en el documento descriptivo, y deberá figurar en el anuncio 
que sirva de convocatoria de la licitación, debiendo cumplir los siguientes requisitos: 
 
a) En todo caso estarán vinculados al objeto del contrato, en el sentido expresado en el apartado 
siguiente de este artículo. 
 
b) Deberán ser formulados de manera objetiva, con pleno respeto a los principios de igualdad, no 
discriminación, transparencia y proporcionalidad, y no conferirán al órgano de contratación una libertad 
de decisión ilimitada. 
 
c) Deberán garantizar la posibilidad de que las ofertas sean evaluadas en condiciones de competencia 
efectiva e irán acompañados de especificaciones que permitan comprobar de manera efectiva la 
información facilitada por los licitadores con el fin de evaluar la medida en que las ofertas cumplen los 
criterios de adjudicación. En caso de duda, deberá comprobarse de manera efectiva la exactitud de la 
información y las pruebas facilitadas por los licitadores. 



PREPARADORES TÉCNICOS    Parte Común. 
 

Arquitectos  Técnicos CLM                                                  TEMA 8                                                            
      15 

 

 

Resolución y notificación de la adjudicación. 

La resolución de adjudicación deberá ser motivada y se notificará a los candidatos y licitadores, 
debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días. 

La notificación y la publicidad a que se refiere el apartado anterior deberán contener la información 
necesaria que permita a los interesados en el procedimiento de adjudicación interponer recurso 
suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación, y entre ella en todo caso deberá figurar la 
siguiente: 

a) En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones por las que se 
haya desestimado su candidatura. 

b) Con respecto a los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, los motivos por los que 
no se haya admitido su oferta. 

c) En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la proposición del 
adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de este con preferencia respecto 
de las que hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas; y, en su 
caso, el desarrollo de las negociaciones o el diálogo con los licitadores. 

En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a la formalización del contrato. 

La notificación se realizará por medios electrónicos. 

 

Formalización de los contratos. 

Los contratos que celebren las Administraciones Públicas deberán formalizarse en documento 
administrativo que se ajuste con exactitud a las condiciones de la licitación, constituyendo dicho 
documento título suficiente para acceder a cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá 
solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. 
En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se formalice el contrato cláusulas que 
impliquen alteración de los términos de la adjudicación. 

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo 
indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en 
concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera 
constituido. 

En este caso, el contrato se adjudicará al siguiente licitador por el orden en que hubieran quedado 
clasificadas las ofertas, previa presentación de la documentación. 

Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se indemnizará al 
contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar. 

Procedimientos de adjudicación: 

La ley enumera los siguientes procedimientos de adjudicación: 
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1. Procedimiento abierto. 

Delimitación  

En el procedimiento abierto todo empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando 
excluida toda negociación de los términos del contrato con los licitadores. 

En los contratos de las Administraciones Públicas que no estén sujetos a regulación armonizada, el 
plazo de presentación de proposiciones no será inferior a quince días, contados desde la publicación del 
anuncio del contrato. En los contratos de obras y de concesión de obras públicas, el plazo será, como 
mínimo, de veintiséis días. 

En procedimientos abiertos de adjudicación de contratos sujetos a regulación armonizada, el plazo de 
presentación de proposiciones no será inferior a treinta y cinco días, para los contratos de obras, 
suministros y servicios, y a treinta días para las concesiones de obras y servicios, contados desde la 
fecha de envío del anuncio de licitación a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea. 

Adjudicación  

Cuando el único criterio a considerar para seleccionar al adjudicatario del contrato sea el del precio, la 
adjudicación deberá recaer en el plazo máximo de quince días a contar desde el siguiente al de 
apertura de las proposiciones. 

Cuando para la adjudicación del contrato deban tenerse en cuenta una pluralidad de criterios, o 
utilizándose un único criterio sea este el del menor coste del ciclo de vida, el plazo máximo para 
efectuar la adjudicación será de dos meses a contar desde la apertura de las proposiciones, salvo que 
se hubiese establecido otro en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

De no producirse la adjudicación dentro de los plazos señalados, los licitadores tendrán derecho a 
retirar su proposición. 

Procedimiento abierto simplificado. 

Los órganos de contratación podrán acordar la utilización de un procedimiento abierto simplificado en 
los contratos de obras, suministro y servicios cuando se cumplan las dos condiciones siguientes: 

a) Que su valor estimado sea igual o inferior a 2.000.000 de euros en el caso de contratos de obras, y 
en el caso de contratos de suministro y de servicios, que su valor estimado sea igual o inferior a 
100.000 euros. 

b) Que entre los criterios de adjudicación previstos en el pliego no haya ninguno evaluable mediante 
juicio de valor o, de haberlos, su ponderación no supere el veinticinco por ciento del total, salvo en el 
caso de que el contrato tenga por objeto prestaciones de carácter intelectual, como los servicios de 
ingeniería y arquitectura, en que su ponderación no podrá superar el cuarenta y cinco por ciento del 
total. 

El anuncio de licitación del contrato únicamente precisará de publicación en el perfil de contratante del 
órgano de contratación. Toda la documentación necesaria para la presentación de la oferta tiene que 
estar disponible por medios electrónicos desde el día de la publicación del anuncio en dicho perfil de 
contratante. 

El plazo para la presentación de proposiciones no podrá ser inferior a quince días a contar desde el 
siguiente a la publicación en el perfil de contratante del anuncio de licitación. En los contratos de obras 
el plazo será como mínimo de veinte días. 
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La tramitación del procedimiento se ajustará a las siguientes especialidades: 

a) Todos los licitadores que se presenten a licitaciones realizadas a través de este procedimiento 
simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público, en la fecha final de presentación de ofertas siempre que no se vea limitada la 
concurrencia. 

b) No procederá la constitución de garantía provisional por parte de los licitadores. 

c) Las proposiciones deberán presentarse necesaria y únicamente en el registro indicado en el anuncio 
de licitación. 

La presentación de la oferta exigirá la declaración responsable del firmante respecto a ostentar la 
representación de la sociedad que presenta la oferta; a contar con la adecuada solvencia económica, 
financiera y técnica o, en su caso, la clasificación correspondiente; a contar con las autorizaciones 
necesarias para ejercer la actividad; a no estar incurso en prohibición de contratar alguna. 

Adicionalmente, en el caso de que la empresa fuera extranjera, la declaración responsable incluirá el 
sometimiento al fuero español. 

d) La oferta se presentará en un único sobre en los supuestos en que en el procedimiento no se 
contemplen criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor. En caso 
contrario, la oferta se presentará en dos sobres. 

e) En los supuestos en que en el procedimiento se contemplen criterios de adjudicación cuya 
cuantificación dependa de un juicio de valor, la valoración de las proposiciones se hará por los servicios 
técnicos del órgano de contratación en un plazo no superior a siete días, debiendo ser suscritas por el 
técnico o técnicos que realicen la valoración. 

f) En todo caso, la valoración a la que se refiere la letra anterior deberá estar efectuada con 
anterioridad al acto público de apertura del sobre que contenga la oferta evaluable a través de criterios 
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas. En dicho acto público se procederá a la lectura 
del resultado de aquella. 

Tras dicho acto público, en la misma sesión, la mesa procederá a: 

1.º Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los requerimientos del pliego, evaluar y 
clasificar las ofertas. 

2.º Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación. 

3.º Comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la empresa está 
debidamente constituida, el firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la oferta, 
ostenta la solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso la clasificación correspondiente y no 
está incursa en ninguna prohibición para contratar. 

4.º Requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación mediante comunicación electrónica 
para que constituya la garantía definitiva y la documentación justificativa de que dispone efectivamente 
de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato y todo ello 
en el plazo de 7 días hábiles a contar desde el envío de la comunicación. 

Presentada la garantía definitiva y, en los casos en que resulte preceptiva, previa fiscalización del 
compromiso del gasto por la Intervención en un plazo no superior a 5 días, se procederá a adjudicar el 
contrato a favor del licitador propuesto como adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el 
mismo, a su formalización. 
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En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como adjudicatario no presente la 
garantía definitiva, se efectuará propuesta de adjudicación a favor del siguiente candidato en 
puntuación, otorgándole el correspondiente plazo para constituir la citada garantía definitiva. 

En el supuesto de que el empresario tenga que presentar cualquier otra documentación que no esté 
inscrita en el Registro de Licitadores, la misma se tendrá que aportar en el plazo de 7 días hábiles 
establecido para presentar la garantía definitiva. 

g) En los casos en que a la licitación se presenten empresarios extranjeros de un Estado miembro de la 
Unión Europea o signatario del Espacio Económico Europeo, la acreditación de su capacidad, solvencia 
y ausencia de prohibiciones se podrá realizar bien mediante consulta en la correspondiente lista oficial 
de operadores económicos autorizados de un Estado miembro, bien mediante la aportación de la 
documentación acreditativa de los citados extremos, que deberá presentar, en este último caso, en el 
plazo concedido para la presentación de la garantía definitiva. 

h) En lo no previsto en este artículo se observarán las normas generales aplicables al procedimiento 
abierto. 

En los casos de declaración de urgencia del expediente de contratación en el que el procedimiento de 
adjudicación utilizado sea el procedimiento abierto simplificado regulado en el presente artículo, no se 
producirá la reducción de plazos. 

En contratos de obras de valor estimado inferior a 80.000 euros, y en contratos de suministros y de 
servicios de valor estimado inferior a 35.000 euros, excepto los que tengan por objeto prestaciones de 
carácter intelectual a los que no será de aplicación este apartado, el procedimiento abierto simplificado 
podrá seguir la siguiente tramitación: 

a) El plazo para la presentación de proposiciones no podrá ser inferior a diez días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el perfil de contratante. No obstante lo 
anterior, cuando se trate de compras corrientes de bienes disponibles en el mercado el plazo será de 5 
días hábiles. 

b) Se eximirá a los licitadores de la acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional. 

c) La oferta se entregará en un único sobre o archivo electrónico y se evaluará, en todo caso, con 
arreglo a criterios de adjudicación cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas establecidas 
en los pliegos. 

d) La valoración de las ofertas se podrá efectuar automáticamente mediante dispositivos informáticos, 
o con la colaboración de una unidad técnica que auxilie al órgano de contratación. 

e) Las ofertas presentadas y la documentación relativa a la valoración de las mismas serán accesibles 
de forma abierta por medios informáticos sin restricción alguna desde el momento en que se notifique 
la adjudicación del contrato. 

f) No se requerirá la constitución de garantía definitiva. 

g) La formalización del contrato podrá efectuarse mediante la firma de aceptación por el contratista de 
la resolución de adjudicación. 
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2. Procedimiento restringido 

Caracterización  

En el procedimiento restringido cualquier empresa interesada podrá presentar una solicitud de 
participación en respuesta a una convocatoria de licitación. 

Solo podrán presentar proposiciones aquellos empresarios que, a su solicitud y en atención a su 
solvencia, sean seleccionados por el órgano de contratación. 

Los pliegos de cláusulas administrativas particulares podrán contemplar primas o compensaciones por 
los gastos en que incurran los licitadores al presentar su oferta en contratos de servicios en los casos 
en los que su presentación implique la realización de determinados desarrollos. 

En este procedimiento estará prohibida toda negociación de los términos del contrato con los 
solicitantes o candidatos. 

Este procedimiento es especialmente adecuado cuando se trata de servicios intelectuales de especial 
complejidad, como es el caso de algunos servicios de consultoría, de arquitectura o de ingeniería. 

Solicitudes de participación. 

En los procedimientos de adjudicación de contratos sujetos a regulación armonizada, el plazo de 
presentación de las solicitudes de participación deberá ser el suficiente para el adecuado examen de los 
pliegos y de las circunstancias y condiciones relevantes para la ejecución del contrato, todo ello en 
atención al alcance y complejidad del contrato. En cualquier caso, no podrá ser inferior a treinta días, 
contados a partir de la fecha del envío del anuncio de licitación a la Oficina de Publicaciones de la Unión 
Europea. 

Cuando el plazo general de presentación de solicitudes sea impracticable por tratarse de una situación 
de urgencia, el órgano de contratación para los contratos de obras, suministros y servicios podrá fijar 
otro plazo que no será inferior a quince días contados desde la fecha del envío del anuncio de licitación. 

Si se trata de contratos no sujetos a regulación armonizada, el plazo para la presentación de solicitudes 
de participación será, como mínimo, de quince días, contados desde la publicación del anuncio de 
licitación. 

Selección de candidatos. 

Con carácter previo al anuncio de licitación, el órgano de contratación deberá haber establecido los 
criterios objetivos de solvencia, con arreglo a los cuales serán elegidos los candidatos que serán 
invitados a presentar proposiciones. 

El órgano de contratación señalará el número mínimo de empresarios a los que invitará a participar en 
el procedimiento, que no podrá ser inferior a cinco. Cuando el número de candidatos que cumplan los 
criterios de selección sea inferior a ese número mínimo, el órgano de contratación podrá continuar el 
procedimiento con los que reúnan las condiciones exigidas, sin que pueda invitarse a empresarios que 
no hayan solicitado participar en el mismo, o a candidatos que no posean esas condiciones. 

Si así lo estima procedente, el órgano de contratación podrá igualmente fijar el número máximo de 
candidatos a los que se invitará a presentar oferta. En cualquier caso, el número de candidatos 
invitados debe ser suficiente para garantizar una competencia efectiva. 
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El órgano de contratación, una vez comprobada la personalidad y solvencia de los solicitantes, 
seleccionará a los que deban pasar a la siguiente fase, a los que invitará, simultáneamente y por 
escrito, a presentar sus proposiciones en el plazo que proceda. 

Proposiciones. 

El plazo general de presentación de proposiciones en los procedimientos restringidos relativos a 
contratos sujetos a regulación armonizada será el suficiente para la adecuada elaboración de las 
proposiciones en función del alcance y complejidad del contrato. En cualquier caso no será inferior a 
treinta días, contados a partir de la fecha de envío de la invitación escrita. 

3. Procedimiento con negociación 

Caracterización y delimitación de la materia objeto de negociación. 

En los procedimientos con negociación la adjudicación recaerá en el licitador justificadamente elegido 
por el órgano de contratación, tras negociar las condiciones del contrato con uno o varios candidatos. 

En el pliego de cláusulas administrativas particulares se determinarán los aspectos económicos y 
técnicos que, en su caso, hayan de ser objeto de negociación con las empresas; la descripción de las 
necesidades de los órganos de contratación y de las características exigidas para los suministros, las 
obras o los servicios que hayan de contratarse; el procedimiento que se seguirá para negociar, que en 
todo momento garantizará la máxima transparencia de la negociación, la publicidad de la misma y la 
no discriminación entre los licitadores que participen; los elementos de la prestación objeto del 
contrato que constituyen los requisitos mínimos que han de cumplir todas las ofertas; los criterios de 
adjudicación. 

Los órganos de contratación deberán publicar un anuncio de licitación. 

Supuestos de aplicación del procedimiento de licitación con negociación. 

Los órganos de contratación podrán adjudicar contratos utilizando el procedimiento de licitación con 
negociación en los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión de 
servicios cuando se dé alguna de las siguientes situaciones: 

a) Cuando para dar satisfacción a las necesidades del órgano de contratación resulte imprescindible 
que la prestación, tal y como se encuentra disponible en el mercado, sea objeto de un trabajo previo 
de diseño o de adaptación por parte de los licitadores. 

b) Cuando la prestación objeto del contrato incluya un proyecto o soluciones innovadoras. 

c) Cuando el contrato no pueda adjudicarse sin negociaciones previas debido a circunstancias 
específicas vinculadas a la naturaleza, la complejidad o la configuración jurídica o financiera de la 
prestación que constituya su objeto, o por los riesgos inherentes a la misma. 

d) Cuando el órgano de contratación no pueda establecer con la suficiente precisión las especificaciones 
técnicas por referencia a una norma, evaluación técnica europea, especificación técnica común o 
referencia técnica, en los términos establecidos en esta Ley. 

e) Cuando en los procedimientos abiertos o restringidos seguidos previamente solo se hubieren 
presentado ofertas irregulares o inaceptables. 

f) Cuando se trate de contratos de servicios sociales personalísimos que tengan por una de sus 
características determinantes el arraigo de la persona en el entorno de atención social, siempre que el 
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objeto del contrato consista en dotar de continuidad en la atención a las personas que ya eran 
beneficiarias de dicho servicio. 

Supuestos de aplicación del procedimiento negociado sin publicidad. 

Los órganos de contratación podrán adjudicar contratos utilizando el procedimiento negociado sin la 
previa publicación de un anuncio de licitación únicamente en los siguientes casos: 

a) En los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios, en los 
casos en que: 

1.º No se haya presentado ninguna oferta; ninguna oferta adecuada; ninguna solicitud de 
participación; o ninguna solicitud de participación adecuada en respuesta a un procedimiento abierto o 
a un procedimiento restringido, siempre que las condiciones iniciales del contrato no se modifiquen 
sustancialmente, sin que en ningún caso se pueda incrementar el presupuesto base de licitación ni 
modificar el sistema de retribución, y que se envíe un informe a la Comisión Europea cuando esta así lo 
solicite. 

2.º Cuando las obras, los suministros o los servicios solo puedan ser encomendados a un empresario 
determinado, por alguna de las siguientes razones: que el contrato tenga por objeto la creación o 
adquisición de una obra de arte o representación artística única no integrante del Patrimonio Histórico 
Español; que no exista competencia por razones técnicas; o que proceda la protección de derechos 
exclusivos, incluidos los derechos de propiedad intelectual e industrial. 

3.º Cuando el contrato haya sido declarado secreto o reservado, o cuando su ejecución deba ir 
acompañada de medidas de seguridad especiales conforme a la legislación vigente, o cuando lo exija la 
protección de los intereses esenciales de la seguridad del Estado. 

 

b) En los contratos de obras, suministros y servicios, en los casos en que: 

1.º Una imperiosa urgencia resultante de acontecimientos imprevisibles para el órgano de contratación 
y no imputables al mismo, demande una pronta ejecución del contrato que no pueda lograrse mediante 
la aplicación de la tramitación de urgencia. 

2.º Cuando se dé la situación a que se refiere la letra e) del artículo 167, siempre y cuando en la 
negociación se incluya a todos los licitadores que, en el procedimiento antecedente, hubiesen 
presentado ofertas conformes con los requisitos formales del procedimiento de contratación, y siempre 
que las condiciones iniciales del contrato no se modifiquen sustancialmente, sin que en ningún caso se 
pueda incrementar el precio de licitación ni modificar el sistema de retribución. 

c) En los contratos de obras y de servicios, además, cuando las obras o servicios que constituyan su 
objeto consistan en la repetición de otros similares adjudicados al mismo contratista mediante alguno 
de los procedimientos de licitación regulados en esta ley previa publicación del correspondiente anuncio 
de licitación, siempre que se ajusten a un proyecto base que haya sido objeto del contrato inicial 
adjudicado por dichos procedimientos, que la posibilidad de hacer uso de este procedimiento esté 
indicada en el anuncio de licitación del contrato inicial, que el importe de las nuevas obras o servicios 
se haya tenido en cuenta al calcular el valor estimado del contrato inicial, y que no hayan transcurrido 
más de tres años a partir de la celebración del contrato inicial. En el proyecto base se mencionarán 
necesariamente el número de posibles obras o servicios adicionales, así como las condiciones en que 
serán adjudicados estos. 
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Durante la negociación, las mesas de contratación y los órganos de contratación velarán porque todos 
los licitadores reciban igual trato. En particular no facilitarán, de forma discriminatoria, información que 
pueda dar ventajas a determinados licitadores con respecto al resto. 

4. Diálogo competitivo 

Caracterización. 

En el diálogo competitivo, la mesa especial de diálogo competitivo dirige un diálogo con los candidatos 
seleccionados, previa solicitud de los mismos, a fin de desarrollar una o varias soluciones susceptibles 
de satisfacer sus necesidades y que servirán de base para que los candidatos elegidos presenten una 
oferta. 

Cualquier empresa interesada podrá presentar una solicitud de participación en respuesta a un anuncio 
de licitación, proporcionando la información y documentación para la selección cualitativa que haya 
solicitado el órgano de contratación y deberá verse precedido de la publicación de un anuncio de 
licitación. 

5. Procedimiento de asociación para la innovación 

Caracterización del procedimiento de asociación para la innovación. 

La asociación para la innovación es un procedimiento que tiene como finalidad el desarrollo de 
productos, servicios u obras innovadores y la compra ulterior de los suministros, servicios u obras 
resultantes, siempre que correspondan a los niveles de rendimiento y a los costes máximos acordados 
entre los órganos de contratación y los participantes. 

A tal efecto, en los pliegos de cláusulas administrativas particulares, el órgano de contratación 
determinará cuál es la necesidad de un producto, servicio u obra innovadores que no puede ser 
satisfecha mediante la adquisición de productos, servicios u obras ya disponibles en el mercado. 
Indicará asimismo qué elementos de la descripción constituyen los requisitos mínimos que han de 
cumplir todos los licitadores, y definirá las disposiciones aplicables a los derechos de propiedad 
intelectual e industrial. La información facilitada será lo suficientemente precisa como para que los 
empresarios puedan identificar la naturaleza y el ámbito de la solución requerida y decidir si solicitan 
participar en el procedimiento. 

El órgano de contratación podrá decidir crear la asociación para la innovación con uno o varios socios 
que efectúen por separado actividades de investigación y desarrollo. 

Ejecución, modificación, extinción y cesión de los contratos.  

La ejecución de los contratos. 

Incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso. 

Los pliegos o el documento descriptivo podrán prever penalidades para el caso de cumplimiento 
defectuoso de la prestación objeto del mismo o para el supuesto de incumplimiento de los 
compromisos o de las condiciones especiales de ejecución del contrato. 

Estas penalidades deberán ser proporcionales a la gravedad del incumplimiento y las cuantías de cada 
una de ellas no podrán ser superiores al 10 por ciento del precio del contrato, IVA excluido, ni el total 
de las mismas superar el 50 por cien del precio del contrato. 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido parcialmente la ejecución 
de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá optar, atendidas las circunstancias 
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del caso, por su resolución o por la imposición de las penalidades que, para tales supuestos, se 
determinen en el pliego de cláusulas administrativas particulares o en el documento descriptivo. 

Demora en la ejecución. 

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización del 
mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva. 

La constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por parte de la Administración. 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto al 
cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar, atendidas las circunstancias del caso, por 
la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades diarias en la proporción de 0,60 euros 
por cada 1.000 euros del precio del contrato, IVA excluido. 

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del contrato, 
IVA excluido, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o 
acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. 

Daños y perjuicios e imposición de penalidades. 

En los supuestos de incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso o de demora en la ejecución en 
que no esté prevista penalidad o en que estándolo la misma no cubriera los daños causados a la 
Administración, esta exigirá al contratista la indemnización por daños y perjuicios. 

Las penalidades previstas en los dos artículos anteriores se impondrán por acuerdo del órgano de 
contratación, adoptado a propuesta del responsable del contrato si se hubiese designado, que será 
inmediatamente ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto 
de pago total o parcial, deban abonarse al contratista o sobre la garantía que, en su caso, se hubiese 
constituido, cuando no puedan deducirse de los mencionados pagos. 

Resolución por demora y ampliación del plazo de ejecución de los contratos. 

Si la Administración optase por la resolución esta deberá acordarse por el órgano de contratación o por 
aquel que tenga atribuida esta competencia en las Comunidades Autónomas, sin otro trámite 
preceptivo que la audiencia del contratista y, cuando se formule oposición por parte de este, el 
dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma 
respectiva. 

Si el retraso fuese producido por motivos no imputables al contratista y este ofreciera cumplir sus 
compromisos si se le amplía el plazo inicial de ejecución, el órgano de contratación se lo concederá 
dándosele un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el contratista pidiese 
otro menor. El responsable del contrato emitirá un informe donde se determine si el retraso fue 
producido por motivos imputables al contratista. 

Principio de riesgo y ventura. 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista. 

Pago del precio. 

El contratista tendrá derecho al abono del precio convenido por la prestación realizada. 
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El pago del precio podrá hacerse de manera total o parcial, mediante abonos a cuenta o, en el caso de 
contratos de tracto sucesivo, mediante pago en cada uno de los vencimientos que se hubiesen 
estipulado. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha de aprobación de las certificaciones de obra o de los documentos que acrediten la conformidad 
con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios prestados. 

si se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días 
los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro. Para que haya lugar al inicio del 
cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista deberá haber cumplido la obligación de 
presentar la factura ante el registro administrativo correspondiente en los términos establecidos en la 
normativa vigente sobre factura electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la 
fecha de entrega efectiva de las mercancías o la prestación del servicio. 

Si la demora en el pago fuese superior a cuatro meses, el contratista podrá proceder, en su caso, a la 
suspensión del cumplimiento del contrato, debiendo comunicar a la Administración, con un mes de 
antelación, tal circunstancia, a efectos del reconocimiento de los derechos que puedan derivarse de 
dicha suspensión. 

Si la demora de la Administración fuese superior a seis meses, el contratista tendrá derecho, asimismo, 
a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios que como consecuencia de ello se le originen. 

 

La modificación de los contratos 

Los contratos administrativos solo podrán ser modificados por razones de interés público en los 
siguientes supuestos: 

a) Cuando así se haya previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares, en los términos y 
condiciones establecidos en el artículo 204; 

Artículo 204. Modificaciones previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

Los contratos de las Administraciones Públicas podrán modificarse durante su vigencia hasta un 
máximo del veinte por ciento del precio inicial cuando en los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares se hubiere advertido expresamente de esta posibilidad, en la forma y con el contenido 
siguientes: 

a) La cláusula de modificación deberá estar formulada de forma clara, precisa e inequívoca. 

b) Asimismo, en lo que respecta a su contenido, la cláusula de modificación deberá precisar con el 
detalle suficiente: su alcance, límites y naturaleza; las condiciones en que podrá hacerse uso de la 
misma por referencia a circunstancias cuya concurrencia pueda verificarse de forma objetiva; y el 
procedimiento que haya de seguirse para realizar la modificación. La cláusula de modificación 
establecerá, asimismo, que la modificación no podrá suponer el establecimiento de nuevos precios 
unitarios no previstos en el contrato. 

En ningún caso los órganos de contratación podrán prever en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares modificaciones que puedan alterar la naturaleza global del contrato inicial. En todo caso, se 
entenderá que se altera esta si se sustituyen las obras, los suministros o los servicios que se van a 
adquirir por otros diferentes o se modifica el tipo de contrato. No se entenderá que se altera la 
naturaleza global del contrato cuando se sustituya alguna unidad de obra, suministro o servicio 
puntual. 
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b) Excepcionalmente, cuando sea necesario realizar una modificación que no esté prevista en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares, siempre y cuando se cumplan las condiciones que establece 
el artículo 205. 

Artículo 205. Modificaciones no previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares: 
prestaciones adicionales, circunstancias imprevisibles y modificaciones no sustanciales. 

1. Las modificaciones no previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares o que, 
habiendo sido previstas, no se ajusten a lo establecido en el artículo anterior, solo podrán realizarse 
cuando la modificación en cuestión cumpla los siguientes requisitos: 

a) Que encuentre su justificación en alguno de los supuestos que se relacionan en el apartado segundo 
de este artículo. 

b) Que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa 
objetiva que la haga necesaria. 

2. Los supuestos que eventualmente podrían justificar una modificación no prevista, siempre y cuando 
esta cumpla todos los requisitos recogidos en el apartado primero de este artículo, son los siguientes: 

a) Cuando deviniera necesario añadir obras, suministros o servicios adicionales a los inicialmente 
contratados, siempre y cuando se den los dos requisitos siguientes: 

1.º Que el cambio de contratista no fuera posible por razones de tipo económico o técnico, por ejemplo 
que obligara al órgano de contratación a adquirir obras, servicios o suministros con características 
técnicas diferentes a los inicialmente contratados, cuando estas diferencias den lugar a 
incompatibilidades o a dificultades técnicas de uso o de mantenimiento que resulten 
desproporcionadas; y, asimismo, que el cambio de contratista generara inconvenientes significativos o 
un aumento sustancial de costes para el órgano de contratación. 

 

En ningún caso se considerará un inconveniente significativo la necesidad de celebrar una nueva 
licitación para permitir el cambio de contratista. 

2.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada o 
conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50 por ciento de su 
precio inicial, IVA excluido. 

b) Cuando la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de circunstancias sobrevenidas y 
que fueran imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación del contrato, siempre y cuando 
se cumplan las tres condiciones siguientes: 

1.º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que una Administración diligente no 
hubiera podido prever. 

2.º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato. 

3.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada o 
conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50 por ciento de su 
precio inicial, IVA excluido. 

c) Cuando las modificaciones no sean sustanciales. En este caso se tendrá que justificar especialmente 
la necesidad de las mismas, indicando las razones por las que esas prestaciones no se incluyeron en el 
contrato inicial. 
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Una modificación de un contrato se considerará sustancial cuando tenga como resultado un contrato de 
naturaleza materialmente diferente al celebrado en un principio. En cualquier caso, una modificación se 
considerará sustancial cuando se cumpla una o varias de las condiciones siguientes: 

1.º Que la modificación introduzca condiciones que, de haber figurado en el procedimiento de 
contratación inicial, habrían permitido la selección de candidatos distintos de los seleccionados 
inicialmente o la aceptación de una oferta distinta a la aceptada inicialmente o habrían atraído a más 
participantes en el procedimiento de contratación. 

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando la obra o el 
servicio resultantes del proyecto original o del pliego, respectivamente, más la modificación que se 
pretenda, requieran de una clasificación del contratista diferente a la que, en su caso, se exigió en el 
procedimiento de licitación original. 

2.º Que la modificación altere el equilibrio económico del contrato en beneficio del contratista de una 
manera que no estaba prevista en el contrato inicial. 

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando, como 
consecuencia de la modificación que se pretenda realizar, se introducirían unidades de obra nuevas 
cuyo importe representaría más del 50 por ciento del presupuesto inicial del contrato. 

3.º Que la modificación amplíe de forma importante el ámbito del contrato. 

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando: 

(i) El valor de la modificación suponga una alteración en la cuantía del contrato que exceda, aislada o 
conjuntamente, del 15 por ciento del precio inicial del mismo, IVA excluido, si se trata del contrato de 
obras o de un 10 por ciento, IVA excluido, cuando se refiera a los demás contratos, o bien que supere 
el umbral que en función del tipo de contrato resulte de aplicación. 

 (ii) Las obras, servicios o suministros objeto de modificación se hallen dentro del ámbito de otro 
contrato, actual o futuro, siempre que se haya iniciado la tramitación del expediente de contratación. 

Obligatoriedad de las modificaciones del contrato (art. 206 LCSP). 

En los supuestos de modificación del contrato recogidas en el artículo 205, las modificaciones 
acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para los contratistas cuando impliquen, 
aislada o conjuntamente, una alteración en su cuantía que no exceda del 20 por ciento del precio inicial 
del contrato, IVA excluido. 

Cuando de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior la modificación no resulte obligatoria para 
el contratista, la misma solo será acordada por el órgano de contratación previa conformidad por 
escrito del mismo, resolviéndose el contrato, en caso contrario. 

Extinción de los contratos. 

Los contratos se extinguirán por su cumplimiento o por resolución. 

El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando este haya realizado, de acuerdo con los 
términos del mismo y a satisfacción de la Administración, la totalidad de la prestación. 

En todo caso, su constatación exigirá por parte de la Administración un acto formal y positivo de 
recepción o conformidad dentro del mes siguiente a la entrega o realización del objeto del contrato, o 
en el plazo que se determine en el pliego de cláusulas administrativas particulares por razón de sus 
características. A la Intervención de la Administración correspondiente le será comunicado, cuando ello 



PREPARADORES TÉCNICOS    Parte Común. 
 

Arquitectos  Técnicos CLM                                                  TEMA 8                                                            
      27 

 

sea preceptivo, la fecha y lugar del acto, para su eventual asistencia en ejercicio de sus funciones de 
comprobación de la inversión. 

En los contratos se fijará un plazo de garantía a contar de la fecha de recepción o conformidad, 
transcurrido el cual sin objeciones por parte de la Administración, salvo los supuestos en que se 
establezca otro plazo en esta Ley o en otras normas, quedará extinguida la responsabilidad del 
contratista. Se exceptúan del plazo de garantía aquellos contratos en que por su naturaleza o 
características no resulte necesario, lo que deberá justificarse debidamente en el expediente de 
contratación, consignándolo expresamente en el pliego. 

Causas de resolución. 

Son causas de resolución del contrato: 

a) La muerte o incapacidad sobrevenida del contratista individual o la extinción de la personalidad 
jurídica de la sociedad contratista, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 98 relativo a la sucesión del 
contratista. 

b) La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro procedimiento. 

c) El mutuo acuerdo entre la Administración y el contratista. 

d) La demora en el cumplimiento de los plazos por parte del contratista. 

En todo caso el retraso injustificado sobre el plan de trabajos establecido en el pliego o en el contrato, 
en cualquier actividad, por un plazo superior a un tercio del plazo de duración inicial del contrato, 
incluidas las posibles prórrogas. 

e) La demora en el pago por parte de la Administración por plazo superior al establecido legalmente. 

f) El incumplimiento de la obligación principal del contrato. 

g) La imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados, cuando no sea 
posible modificar el contrato conforme a los artículos 204 y 205; o cuando dándose las circunstancias 
establecidas en el artículo 205, las modificaciones impliquen, aislada o conjuntamente, alteraciones del 
precio del mismo, en cuantía superior, en más o en menos, al 20 por ciento del precio inicial del 
contrato, con exclusión del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

h) Las que se señalen específicamente para cada categoría de contrato en esta Ley. 

i) El impago, durante la ejecución del contrato, de los salarios por parte del contratista a los 
trabajadores que estuvieran participando en la misma, o el incumplimiento de las condiciones 
establecidas en los Convenios colectivos en vigor para estos trabajadores también durante la ejecución 
del contrato. 

Cesión de los contratos 

La modificación subjetiva de los contratos solamente será posible por cesión contractual, cuando 
obedezca a una opción inequívoca de los pliegos. 

Los pliegos establecerán necesariamente que los derechos y obligaciones dimanantes del contrato 
podrán ser cedidos por el contratista a un tercero siempre que las cualidades técnicas o personales del 
cedente no hayan sido razón determinante de la adjudicación del contrato, y de la cesión no resulte 
una restricción efectiva de la competencia en el mercado. 
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No podrá autorizarse la cesión a un tercero cuando esta suponga una alteración sustancial de las 
características del contratista si estas constituyen un elemento esencial del contrato. 

Para que los contratistas puedan ceder sus derechos y obligaciones a terceros, los pliegos deberán 
contemplar, como mínimo, la exigencia de los siguientes requisitos: 

a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión.  

b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato o, cuando se trate 
de un contrato de concesión de obras o concesión de servicios, que haya efectuado su explotación 
durante al menos una quinta parte del plazo de duración del contrato.  

No será de aplicación este requisito si la cesión se produce encontrándose el contratista en concurso 
aunque se haya abierto la fase de liquidación, o ha puesto en conocimiento del juzgado competente 
para la declaración del concurso que ha iniciado negociaciones para alcanzar un acuerdo de 
refinanciación, o para obtener adhesiones a una propuesta anticipada de convenio, en los términos 
previstos en la legislación concursal. 

c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la solvencia que resulte 
exigible en función de la fase de ejecución del contrato, debiendo estar debidamente clasificado si tal 
requisito ha sido exigido al cedente, y no estar incurso en una causa de prohibición de contratar. 

d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública. 

El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que corresponderían al cedente. 

 

 
  


